
B. O. P. HU.- N.º 4 9 enero 2006 47

AYUNTAMIENTO DE ANSÓ
7861

ANUNCIO
Aprobada definitivamente, por acuerdo del Pleno municipal, de fecha de 15

de diciembre de 2.005, con informe favorable de la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio de Huesca, la modificación nº 1 del Plan General de
Ordenación Urbana de Ansó, se publica el texto íntegro de la modificación:

Art. 34
Se modifica el apartado «fondo Edificable», que queda redactado como si-

gue:
Fondo Edificable:
En edificios colectivos de uso residencial,
Planta baja y Plantas Alzadas: ............................................................. 12 metros.
Resto de edificios: Planta Baja y Plantas Alzadas: ............................. 10 metros.
Otros usos en Planta Baja: .................................................................. 20 metros.

Manteniéndose la redacción del resto del artículo.
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-

ponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Aragón en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ansó, a 16 de diciembre de 2005.- El alcalde


	AYUNTAMIENTOS 
	AYUNTAMIENTO DE HUESCA
	 PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 
	7834 AYUNTAMIENTO DE SAHÚN 
	7902 
	AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR 
	7865 
	7866 
	4 AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR 
	7869 AYUNTAMIENTO DE LALUENGA 
	7872 AYUNTAMIENTO DE MONESMA Y CAJIGAR 
	7873 AYUNTAMIENTO DE PANTICOSA 
	7878 AYUNTAMIENTO DE TAMARITE DE LITERA 
	7880 AYUNTAMIENTO DE TORRENTE DE CINCA 
	AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 
	7947 
	7894 AYUNTAMIENTO DE BIERGE 
	7895 AYUNTAMIENTO DE CANAL DE BERDÚN 
	AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
	7899 AYUNTAMIENTO DE JACA 
	7900 AYUNTAMIENTO DE JACA 
	7901 AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	7903 AYUNTAMIENTO DE ZAIDÍN 
	COMARCAS 
	7881 COMARCA DE LA JACETANIA 
	7905 COMARCA DE LA LITERA/LA LLITERA 
	
	GOBIERNO DE ARAGÓN 
	7812 DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
	SERVICIO PROVINCIAL 
	SERVICIO PROVINCIAL
	Administración del Estado
	SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA 
	JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO 
	7941 JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO 

